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y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Or9ánica const¡tucional de Munic¡pal¡dades y sus

mod¡ficac¡ones, lo dispuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para

Funcionarios Munic¡Pales.

BUIN,
J 0 ocl 2020

DECRETO ALC. NO 2a\ q / VISToS: las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con

específicas en Prestar apoyo en el control
munic¡pal.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con
contrataciones con este propósito.

personal suficiente para desarrollar acciones
de la ejecución financiera y presupuestaria

disponibilidad presupuestaria para efectuar

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2OLg, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Comet¡dos Func¡onarios ai'o 2O2O

5.- eue con la contratac¡ón efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planti municipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 130 de la Ley No 19'280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República'

7.- La Sol¡citud de contratac¡ón No 61 (28/09/2020), env¡ada por el Director de SECPLA,

mediante la cual sol¡c¡ta al señor Alcalde, autorizar la contratación de doña Ximena Gutiérrez

Acevedo, por prestación de servic¡os en el área de Plan¡ficación.

8.- El Memo No 133 de fecha 30 de septiembre de 2020, enviado por el señor Alcalde, que

solic¡ta las contratac¡ones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de octubre de 2020,

suscr¡to con doña xIMENA ESTEFANÍA GUTIÉRREZ ACEVEDO, Administrador Público,

Cédula Nacional de Identidad No , para que efectúe la función específ¡ca

que se señala en el No 1 y 2 Área Planificación del Acuerdo No 575 de fecha 13

de Dic¡embre de 2019 del Concejo Mun¡cipal.

Las funciones a realizar son las siguientes:
> Apoyo profes¡onal área de Licitac¡ones.
.;. Apoyar en la elaboración de bases generales y específicas, de los llamados a

licitación previo ¡nforme de la unidad corresPond¡ente, de conformidad con lo

establecido en el reglamento municipal de compras'
.i Apoyar en la confección del plan anual de compras'

2.- Doña XIMENA ESTEFANÍA GUTIÉRREZ ACEVEDO, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 1'111'111.- incluido el Impuesto de

Retenc¡ón, previo vo Bo del Director de SECPLA.

3.- La fiscal¡zación estará a cargo del Director de SECPLA, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el servicio, sin que esto ¡mplique una relación de subordinación o

dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de octubre de 2020 hasta el 31 de

D¡ciembre de 2020, ambas fechas inclusive; o mientras sean necesarios sus servicios.
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada'

gnación Presupuestar¡a 215.21.03.O01 "Honorarios A suma

les - Subprograma 1- CC 29'01.01".
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DlSTRIBUCION:
- Contraloría General de la Republica
- Secretaría MuniciPal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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